
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 

Comunidad de Madrid 
 
 

ORDEN:  1269/2021 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA Unidad Administrativa: 

A. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
 
Expediente : A/SER-010117/2021 
  
 
   
De conformidad con lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la 

Dirección General de Vivienda y Rehabilitación y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 

las disposiciones vigentes,  

  

DISPONGO  

  
  
Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que 

han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado SERVICIO DE INFORMACIÓN Y 

ASISTENCIA DIRECTA Y DIFERIDA AL CIUDADANO EN MATERIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN con un 

presupuesto de licitación de 1.441.168,64 euros y cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 

al amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de la referida Ley de Contratos del Sector Público.   
 

 

 

 

 

   
  

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA  
(P.D. Orden 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/2019; 

Disposición Final Tercera Decreto 88/2021, de 30 de junio, BOCM 1/7/2021)  
EL VICECONSEJERO DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

  
  
  
  
  
  

  
  

Ref: 10/529988.9/21







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